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CONVENIOS DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, 
CELEBRADOS ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y LOS GOBIERNOS DE LOS ESTADOS DE 
GUANAJUATO Y OAXACA. SU CLÁUSULA CUARTA NO DEFINE LA COMPETENCIA NI 
CONSTITUYE UNA NORMA COMPLEJA Y, POR TANTO, LAS AUTORIDADES 
FISCALES NO ESTÁN OBLIGADAS A PRECISAR EN EL ACTO DE MOLESTIA EN CUÁL 
DE SUS PÁRRAFOS FINCAN SU COMPETENCIA, POR LO QUE BASTA SU 
INVOCACIÓN GENÉRICA. Si bien es cierto que la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 115/2005 sostuvo que las autoridades 
fiscales deben citar con exactitud y precisión el apartado, párrafo, inciso o subinciso del 
precepto legal que las faculta para emitir el acto de molestia de que se trate, con el objeto de 
salvaguardar la garantía de fundamentación contenida en el artículo 16 de la Constitución 
Federal, cuya finalidad es brindar certeza y seguridad jurídica al gobernado frente a la 
actuación de los órganos del Estado, también lo es que tal obligación se actualiza respecto 
de normas que poseen una estructura formal así diversificada o cuando su contenido es de 
naturaleza compleja. Ahora bien, la cláusula cuarta de los Convenios de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrados entre el Gobierno Federal por conducto 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y los Gobiernos de los Estados de 
Guanajuato y Oaxaca únicamente establece las autoridades estatales competentes para 
ejercer las funciones a que se refiere el Convenio relativo, sin incluir algún elemento que 
permita definir la competencia de esas autoridades por razón de materia, grado o territorio, ni 
incluye anotaciones tendientes a establecer las facultades precisas que corresponden a las 
autoridades administrativas ahí señaladas; es decir, no prevé aspectos independientes unos 
de otros que delimiten su propia aplicación, pues únicamente precisa los entes 
administrativos que válidamente pueden ejercer las atribuciones contenidas en el propio 
Convenio, sin establecer una pluralidad de competencias que se diversifiquen entre sí; luego, 
para cumplir con la garantía de debida fundamentación de su competencia, las autoridades 
administrativas, al emitir el acto de molestia respectivo, no están obligadas a observar lo 
ordenado en la jurisprudencia citada y, por tanto, basta con que apoyen su competencia en la 
invocación genérica de la cláusula cuarta del Convenio respectivo, sin necesidad de precisar 
alguno de sus párrafos.  
 
Contradicción de tesis 103/2007-SS.- Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Sexto Circuito y el Tercer Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito.- 27 de junio de 2007.- Cinco votos.- Ponente: Sergio 
Salvador Aguirre Anguiano.- Secretario: Eduardo Delgado Durán. 
 
LICENCIADO MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 
SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C 
A: Que el rubro y texto de la anterior jurisprudencia fueron aprobados por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del cuatro de julio de dos mil siete.- México, Distrito 
Federal, a cuatro de julio de dos mil siete.- Doy fe. 
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